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COLORES SECOS BARNICES 
e s p e c ia l id a d e s  PARA MÁQUINAS OFFSET 

Y ROTOGRABADO
MADRID: Santa Engracia, 14. - BARCELONA: Cortes, 653. 
VALENCIA: Cirilo Amorós, 90. - SEVILLA: Cuesta del 
Rosario, 46. - ZA R AG O ZA; C oso, 48. ■  BILBAO: IbáSez 

DE Bilbao, 12. - M ÁLAGA: Marín García, 4.

k A b r i c a  e n  b a d a l o n a

CINCUENTA SUCURSALES Y  FÁBRICAS

*

MIEHLE VERTICAL
MINERVA AUTOMÁTICA

Insustituible en la Imprenta moderna 
por su variedad de apllcaclonea 
en trabajos de grandes tiradas

Interior de rama: 350 x  502 iDlIimetros. 
Velocidad: 2.000/3.600 Impresiones por bon.

R E G I S T R O  E X A C T Í S I M O  
P A R A  T R A B A J O S  EN C O L O R E S

■ ■ LAS MEJORES REFERENCIAS
A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS

Fundición  T ipooráfica  N acio nal, c . a .
BARCELONA

eNse]s de Ciinte, i6ii. 265

MADRID BILBAO
Or an  V l i ,  n i m .  3 8.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ronda de Mocbi, núin. 15E X P U E S T A  E N  L O S  “ S T A H O S "  3 6  Y  3 6  D E L  P A L A C IO  D E  L A S  A R T E S  Q R A F IC A S . E X P U E S T A  E N  L O S  IN T E R N A C IO N A L  D E  B A R C E L O N A *
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If

undicion

i p o g r a j i c a

^ ^ y i e u f v i l l e

o í M

invita a V j.  cordialmente, para cuando 
vaya a la Exposición Internacional de 
Barcelona, a visitar las interesantísimas 
Exposiciones t̂ ue tiene instaladas en la 
calle de la Travesera núm. 95, Gracia, 
Teléfono 71517, junto con sus modernas 
fundiciones de tipos y de pasta para rodi
llos, así como las salas de Maq[uinaria 

pai'aTipo^rafía, Lito^rafea, Offset, 
Encuadernación y  Fábricas 

de Cartonajes

*

4

* *

Com puesto con  C aligrsíía  B e rn h a rc I nc¿ra, Luciana y  O rla  U fa , últimas creaciones o rig in a le s  registradasAyuntamiento de Madrid



LA AUTÓMATA KOBOLD
es una máquina de imprimir de presión plana com
pletamente automática, puesto . .que desembraga
si las hojas rotas no hubieran sido aspiradas en de

bida forma;

si las hojas por hallarse una adherida a otra, toca
sen en forma torcida a los palpadores;

si las hojas estuviesen mal apiladas o si se hallasen 
sujetas por alguna causa;

de tal modo que todos los estorbos se corrigen en 
la conducción de las hojas.

automáticamente

3.000 impresiones por hora.
5 .000  con marcado doble.

ROCKSTROH-WERKE A. G. HEIDENAU
Representante general para España: RICHARD GANS, Madrid-Barcelona*SeviNa

Offset “ORIGINAL M ANN” |
MÁS DE CIEN REFERENCIAS EN ESPAÑA

Modelo 1929, provisto 
de rectificador auto
mático, que garantiza 
ei más absoiuto regis
tro de la hoja, a una ve
locidad de 3.000 im
presiones por hora

ll'UIIIUI

P L A N E T A -S .  A.
VILADOMAT, 275
BARCELONA

C A S A  ESPECIALIZADA EN INSTALACIONES COMPLETAS PARA “ OFFSET,,
Ó

i
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Richard Gans 
Madrid

B a r c e lo n a - S e v i l l a

Visite Vd. m i Stand  
en la E xp osición  de

S e v i l l a .

e*i la  Sección  d e l  t í b r o .  P la n ta  d e  Basankento  
(T o r r e  Sur) d o n d e  fre n te  a  la  R eco n stru cció n  
d e l  -prim itivo  e h istó r ic o  T a lle r  d e  Grutenherét 
c ed id o  p o r  e l  M U S E O  G U T E N B E R G ,  d e  
M a gun cia, h a lla r á  fu n c io n a n d o  u n  T a lle r  m o 
d e r n o  d e  Im p r e n ta  y d e  £ncua«fernacfÓM j y de

B a r c e l o n a

e n  e l  P A L A C I O  D E  A R T E S  G R Á F I C A S ,  
S ta n d s 60  a  66. T a m b ié n  a ll í  hay  u n a  E x p o 
s ic ió n  v a r ia d a  d e  M a q u in a r ia  m o d e r n a  d e  
Im p r e n ta  y d e  E n cu a d ern a ció n . A d e m á s  en  
e l  S ta n d  d e  la  acreditaífa  C a sa  O L I V A  D E  
V I L A N O V A  (n ú m . 26  a  50, Sala  C e n tra l) hay  
fu n c io n a n d o  u n  ta lle r  d e  Im p r e n ta  in sta la 

d o  ex clu siv a m en te  con

Tipas y  Máq(tiiaas Gans

R ugo s y O r U  Glori». T IP O S  G A N S s Greco negro y  «a cuieireAyuntamiento de Madrid



Sobrinos de R. Abad Santonja, S. A.
H ' Á B R I C A .  Xí  K  F» A  B  Iv C O I V ' I ' I ^ Í U O

P a p e l  d e  f u m a r  BAMBU

P a p e le s  “ C o u c h é ” , M a t iz a d o s ,  
Parafina, Pergaminos y  apergami
nados, Secantes, Manilas y  Sedas 

de t o d a s  c la s e s

C  I V  n r  r  i V i v :  A I - / C O Y

5ü c u r s a l  e n M a d r i d : FUENCARRAL, 147. - T ELÉFONO 56.244

Gebrüder Brelimer» Leipzig
l i n i l l l l l l M i n i l l l l l l l l l l l M M M M I I I I I I I I i m i l l M l l l l l l i m i l l l l l M M M I I M I I I M I l M I I I I I I I I I I K I I I I I I I I I M M I

M á ( j u í n a s

B R E H M E R
d e  f a m a  m u n d i a l

Má<l<una para coser ” R A P I D ”  
(Cose por el lomo y  por el costado).

Especialidades:
M áquinas para coser con alambre. 
M áqu inas para coser con Kilo vegetal. 
M á^ainaa para coser con corchetes. 
'Má4uii&as plegadoras para marcar a mano 

o con introductor.
l^á^ u ínas parala íabrícación de cartonajes.
..................................................... 1 I I I I I I I I I I IM M I ...........

Representante para España:
Ricliard Gans, Madrid - Barcelona pro

Ayuntamiento de Madrid



oD O M IC IL IO  S O C IA L
NICOLÁS M.* RIVERO, 12.-TEL. t3.678

Número suelto, UNA peseta. 
Suscripción anual. . . .  d pesetas.

— semestral. S —
— trimestral. 3 —

R E D A C C I Ó N  Y 
AD M IN IST R A C IÓ N

G A LILE O , 34
M t z.avi Y*.

El Congreso Nacional  de Publ icidad

SE ha reunido en Barcelona y  ha celebrado sus 
sesiones este Congreso. Gustosamente hu

biera asistido a él. No pude y lo lamento. He 
leído las reseñas de sus tareas, y desde aquí ex
preso mi conformidad con las palabras y con las 
ponencias tendentes a la creación de la enseñan
za de la publicidad, como asignatura obligatoria 
en todas las Escuelas de Comercio, sin conside
rar que sea necesario, al menos por ahora, ir a 
la creación de la Escuela de Estudios de Publi
cidad.

Asimismo estoy de acuerdo totalmente con la 
tesis sustentada por el Sr. Gardo, y como él con
ceptúo indispensable la formación de verdaderos 
técnicos de publicidad, transformando, median
te la debida preparación, a los actuales agentes 
de anuncios en instrumentos capacitados para 
asesorar al anunciante en punto al mejor y más 
acertado empleo de las cantidades que, destine a 
propaganda.

En cambio, con todo respeto hacia la opinión 
de los ponentes, no comparto en modo alguno 
ideas que constituyen o pueden constituir, de 
cerca o de lejos, un atentado a la plena y abso
luta libertad del director o del propietario de un 
periódico.

Por ello, a mi entender, no es aceptable la 
propuesta del Sr. Auveyzón, que quiere la uni

formidad máxima: uniformidad en las columnas 
de los periódicos, y uniformidad en el número 
de columnas por plana.

Si la Prensa periódica se prestase a unifor
marse como el Sr. Auveyzón sueña, se habrían 
acabado los confeccionadores en el periodismo; 
desaparecería el atractivo insuperable de la va
riedad, y el lector y el anunciante acabarían por 
aburrirse y por llamarse a engaño. Dar a todos 
los periódicos idéntico aspecto en su presenta
ción, podrá ser muy práctico; pero vale tanto 
como una negación de sentido periodístico.

Tampoco encuentro justiQcado el derecho a la 
fiscalización que lleva aparejada la propuesta del 
Sr. Bori. Aboga este señor por el derecho del 
anunciante a comprobar las tiradas de los pe
riódicos.

Ese derecho no existe. El anunciante puede 
libremente utilizar o no utilizar el periódico pa'a 
su propaganda; si se decide a utilizarlo, él sabrá 
las razones que a ello le mueven y el comproba
rá la eficacia o la ineficacia de la publicidad que 
haya elegido.

Fiscalizar las tiradas de los periódicos valdría 
tanto como investigar todos los resortes de su 
vida económica, todas sus fuentes de ingreso, 
lodos sus capítulos de gastos. Y esa fiscalización 
no estaría a cargo de un Juez ni de un Inspec
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tor, sino al alcance de cualquiera, discreto o in
discreto, anunciante o seudoanunciante. Ni eso 
puede ser impuesto lefjalmente, ni puede digna
mente aceptarse.

El Sr. Bori sabe de sobra que e! público, el 
público que anuncia, puede equivocarse alguna 
vez; pero rectifica inmediatamente.

Vea el Sr. Bori qué periódicos españoles ob
tienen hoy mayores rendimientos por publici
dad, y reconozca que esos periódicos son preci
samente los de mayores tiradas, los que cuentan

con más número de lectores, los que venden más 
ejemplares.

Naturalmente, las tarifas de anuncios de un 
diario de gran circulación son mucho más ele
vadas que las de un periódico qué -  aun estando 
bien escrito, bien informado y l)icn orientado -  
no ha conseguido el favor del público.

En suma, del Congreso Nacional de Publici
dad, es plausible el deseo de intentar la forma
ción de técnicos; pero no lo es, a mi juicio, el 
propósito de mermar la libertad ajena.

Urna Tuarca ejue no ^

U/na coJicíjcí . Un no ic
Un n^cío ^

GRAFICO HKPÁMO
FOTOGRABADO

G A L I L f c O  Z -A - A X A D R I D T t L t r  3 1 0 2

E'
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El l ibro,  su inf luencia y su di fusión

E l  dicho que Cervantes pone en boca del Ba- 
I chiller Sansón Carrasco, y que ya Plinio 

había expresado en parecidos términos, de que 
no hay libro tan malo que no tenga algo bueno, 
(lodía sostenerse en el siglo XVI, a pesar de lo 
(pie resulta del escrutinio realizado por el cura y 
el barbero en la librería del Ingenioso Hidalgo,
V más aún en el primero de la Era Cristiana en 
(jue vivió Plinio; pero hoy no puede sostenerse. 
May muchos libros malos de la cruz a la fecha; 
o por mejor decir: dada la calidad de tales 
libros, desde la primera hasta la última página. 
La ignorancia, el error, el odio, la corrupción de 
caracteres y de costumbres los inspiran, y  no es 
jiosible mantener trato con ellos sin sufrir, en 
más o en menos, su acción nociva y deletérea.

No toda lectura es conveniente, ni todo libro 
merece protección. Facilitar una producción ex
cesiva, estéril y mediocre, es disminuir el radio 
de acción y la eficacia de los libros útiles y bue
nos, que son siempre en corto número.

Por otra parte, no hay duda de que el n o n  

m u l t a  s e d  m u l t u m  tiene plena aplicación en 
cuanto a la lectura. Debemos leer mucho, pero 
no sobre demasiadas cosas, nos dice Plinio, y 
Voltaire, gran enamorado de los libros, advierte 
en su D i c c i o n a r i o  F i l o s ó f i c o ,  que un pequeño nú
mero de libros escogidos es suficiente. Este mis
mo consejo nos da Schopenhauer, cuando dice 
que es mucho mejor consagrar la atención a 
pocos y buenos autores que esparcirla en una 
multitud de obras.

Leer, leer sin meditación bastante, sin aplicar 
el resultado de la lectura, es disipar estérilmente 
lo mejor de nuestro espíritu. La excesiva canti
dad de lecturas ofrece serios inconvenientes; es 
algo que no se asimila por completo, que no se 
ordena y que puede poner en peligro el equili
brio de la razón.

Pero nunca se estimará bastante el valor y la 
influencia de los buenos libros, del libro en su 
más noble representación y sentido. No sin razón 
se ha dicho, por alguien, que las más preciadas 
glorias de un pueblo son sus libros. Puede afir
marse que lo más permanente, lo más valioso 
que nos han legado los pueblos que fueron y las 
civilizaciones fenecidas son el M a h a b h a r a t a ,  la 
R i a d a  y la O d i s e a ,  los D i á l o g o s ,  de Platón, las 
obras de los poetas, de los juristas, de los histo
riadores, de los filósofos y de los grandes viden
tes. Alejandro el Grande hizo temblar la tierra 
bajo sus armas; pero su obra desapareció por 
completo, en tanto que las de su maestro Aris
tóteles viven aún una vida inmortal en la mino
ría de hombres selectos que en todas las épocas, 
pese a las modernas y absurdas nivelaciones, 
constituye el elemento clarividente y, por ello, 
el elemento directivo de los pueblos.

Pero no es el libro en abstracto, no es el libro, 
por solo el hecho de serlo, el instrumento admi
rable de progreso y  de cultura al que rendimos 
homenaje. Como dice Emerson, nada hay mejor 
y más útil que un buen libro; pero nada hay 
peor y más dañoso que un libro malo. Lo que 
merece admiración y aplauso fervientes es el 
noble esfuerzo, la inspiración del sabio, del lite
rato, del filósofo, del poeta, autores de los libros 
que son guía y luz de la Humanidad. Sus libros 
son los que conviene divulgar por todas partes y 
hacer llegar a todas las inteligencias.

¡Cuántos hay, en cambio, que hubiera sido 
mejor que no fueran escritos: tan mortífero es 
para la verdad y la virtud su influjo!
■ Luis Medelín, en su prefacio al libro titulado 

E L  s e n t i d o  d e  l a  v i d a  y  l a  i d e a  d e  o r d e n  e n  l a  

o b r a  d e  E n r i q u e  B o r d e a u x ,  nos habla del deplo
rable efecto que le produjo la abominable selec
ción de libros franceses expuestos en los escapa-
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C o m e n t a r i o s  d e  n n  l e c t o r

INDUDABLEMENTE DO he sabido interpretar,el ar
tículo titulado E n s a y o s :  E n c u a d e r n a c i o n e s ,  in

serto en el número del Boletín de l a  Unión de 
Impresores, correspondiente al mes de junio pró
ximo pasado.

Hay en él algunos conceptos obscuros para mí; 
entre ellos, figuran las «casas inhabitables, con 
buena fachada; automóviles viejos, con buena 
can-ocería; piedras falsas, con buena montura; 
mujeres ajadas, .con buen maquillaje*...; esto 
el Sr. Cossío, a mi entender, lo dice refirién
dose a ciertas encuadernaciones de lujo apli
cadas a libros de escaso mérito o a libros de 
bibliófilo.

Como encuadernador, recojo esas apreciacio
nes y las contesto estimando que el libro, sea 
cual fuere su mérito, no es casa inhabitable, ni 
automóvil viejo-, ni mujer ajada; el libro, repito, 
íica cual fuere su mérito, es siempre un libro; un 
libro que hay que guardar para preservar su con
tenido, para que por el tiempo no llegue a ser 
ajado ni viejo; esto es en cuanto al libro corrien
te, al libro de lector; pues el libro de bibliófilo, 
ése que según el mismo articulista deja de ser 
obra maestra para convertirse en objeto de mu
seo, creo que no pierde, como no desmerece la 
obra maestra, porque le cuiden y le guarden; 
quiero conceptuar el libro raro como a una 
casa, como a un automóvil, como a una piedra, 
no falsa, sino preciosa, y como a una mujer, no 
ajada, sino como a una mujer...

¿Qué sería de las grandes obras de Arte si no 
se hubieran llevado a los museos, y si no se las

hubiese conceptuado, al conservarlas, como a 
lo que son? Primero, se habrían estropeado; 
más tarde, habrían desaparecido, y hoy, ni me
moria quedaría de ellas.

Tanto hay que admirar al libro, que le con
ceptúo aun más de lo que he dicho, le concep
túo como a una flor, que si no se la cuida, si se 
la deja pasar de mano en mano, cuando menos 
nos damos cuenta está deshojada, y solo nos 
resta de ella el recuerdo del perfumo...

Este es el problema de encuadernación que 
plantea el Sr. Cossío.

En lo que respecta a la afirmación de que 
«las grandes encuadernaciones, son sin duda las 
grandes culpables de que apenas se lean las obras 
maestras», no he comprendido, ni comprendo, 
por qué un amante de las ,A.rtes Gráficas acuso 
injustamente, a mi entender, al arle de la en
cuadernación, declarándolo responsable de que 
no sean leídas esas obras, por culpa de la encua
dernación que las ornamenta.

Resumiendo: a mi entender, creo que ol señor 
Cossío no reconoce el valor real y efectivo del 
bello arte del encuadernador.

Chulia (hijo).

Envío: Sr. Cossío, ruego y agradeceré que 
sólo vea en estos renglones la expresión de mi 
intenso cariño profesional hacia un Arte que se
guramente usted admira y <iue yo cultivo con 
entusiasmo.

Valencia, 1929.
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D E S D E  R O M A

Ofrecimiento de libros al sabio Pontííice Pío XI

CON motivo del presente Jubileo Sacerdotal de 
nuestro Santísimo Padre el Papa Pío XI, se 

han constituido espontáneamente algunas Comi
siones para manifestar, aun con dones materia
les, cuán grande es el afecto que le profesan sus 
hijos y cuán sincero y cordial es el entusiasmo 
con que éstos acompañan al Padre común en el 
fausto acontecimiento, que con tanta pompa se 
celebra en todas las regiones del orbe católico.

Se han recibido ya en el Palacio Apostólico 
preciosos regalos de príncipes, soberanos y de 
Gobiernos, acompañados de sendas cartas de fe
licitación ardiente y devota, mientras algunas 
Sociedades se aprestan a presentar en breve sus 
ofrendas preciosas y significativas al Sumo Pon
tífice.

Ahora bien: nadie ignora que entre las dotes 
con que el Señor ha enriquecido el corazón del 
actual Pontífice, y que lo constituyen digno Su
cesor de San Pedro y  el Papa providencial de 
nuestros tiempos, hay una que le hizo famoso 
muchos años antes de obtener altos cargos en la 
Jerarquía católica: es el amor a la ciencia y a los 
libros.

Pío XI es un Papa bibliotecario, cualidad y 
origen que muchas veces él mismo ha querido 
recordar con íntima satisfacción al verse rodeado 
de sabios y de personas doctas, a los cuales 
prestó eminentes servicios desde la Biblioteca 
Ambrosiana de Milán o en el tiempo que estaba 
al frente de la Apostólica. ¿No será, pues, un 
tributo agradable y  propio de los donantes y  dig
no del destinatario el ofrecimiento de parte de 
los autores y amantes de libros, de un buen nú
mero de ellos, como homenaje al Papa bibliote
cario en su feliz Jubileo?

Fue siempre costumbre noble y generosa no 
sólo entre católicos, sino aun entre los que por 
desgracia no profesan los artículos de nuestra Fe, 
ofrendar libros al Sumo Pontífice, obras persona
les o ajenas, primeras ediciones, incunables, vo
lúmenes ilustrados y aun preciosos manuscritos, 
costumbre muy apreciada por los Papas no sola
mente por el valor objetivo, sino principalmente 
por ver en ella el prestigio de la Iglesia y el re
conocimiento de parte de los sabios y literatos 
de ser la Esposa de Cristo la depositaria de la 
verdad y defensora constante de toda verdadera 
ciencia.

No queremos remontarnos a los primeros siglos 
del Cristianismo ni aun siquiera a dos del Rena
cimiento, donde hallaríamos Papas como Nico
lás V, Sixto IV y tantos otros, amantísimos de 
libros y que tan íntimas relaciones sostuvieron 
con los bibliófilos de su tiempo para enriquecer 
la Biblioteca Apostólica. Bien fresca es la memo
ria del pontificado de León XIII y su ardiente bi- 
bliolilia. Papa humanista y docto, dotado de 
alma poética y de generosas iniciativas, procuró 
un bien inmenso a las ciencias abriendo al pii- 
blico con munificencia incomparable el riquísi
mo Archivo Secreto de Ja Santa Sede y dotando 
la Biblioteca Apostólica de una magnífica sala de 
lectura y consulta, que enriqueció con 70.000 
volúmenes.

Conmovidas ante el espectáculo de tan gran 
Mecenas, muchas Sociedades y Academias y aun 
no pocos particulares quisieron manifestarle su 
gratitud y devota admiración enviándole gran 
cantidad de libros, que el insigne Pontífice, des
pués de haberlos ojeado, entregaba a la Bibliote
ca Vaticana, a fin de que su lectura resultara de
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pública utilidad. Aun después de la muerte del 
Papa Pccci, continuaron afluyendo libros a la 
misma Biblioteca con grande satisfacción del 
santo Pontífice Pío X , bajo cuyos auspicios se 
constituyeron las hoy admirables colecciones de 
Sociedades religiosas, de Ordenes monacales, de 
mendicantes y de clérigos regulares y otras de 
variado y rico contenido.

La afluencia de libros destinados a la Biblio
teca Vaticana sufrió una parálisis durante la 
suerra; pero superadas felizmente después de 
ella no pocas dificultades que impedían su cireu- 
lación, y habiendo sido elevado al solio pontifi
cio tan ilustre bibliotecario como el Papa Aquiles 
Ratti —conocido umversalmente por sus estu
dios en las Biblioteca Ambrosiana y Vaticana di
rigidas por él con tanta competencia -  , el tributo 
de obras de cultura sagrada y  profana adquirió 
luego un ritmo siempre creciente de parte de 
particulares y de Corporaciones científicas.

No solamente de Italia llegaron pronto colec
ciones enteras de libros preciosos, sino de las más 
apartadas regiones de Europa y  aun de America 
vinieron numerosísimas obras para la Biblioteca 
Vaticana. La sección de España, que por desgra
cia no puede compararse, no dire con la alema
na o francesa, pero ni siquiera con la rusa o bel
ga, casi se ha duplicado en estos últimos anos. 
Todos los países dcl mundo están representados 
bajo la forma simpática de su cultura en la Bi
blioteca Apostólica.

Bibliotecas enteras como la Barl)crini, con sus 
riquísimos códices y numerosísimas ediciones 
raras, pasaron a formar parte de la Apostólica 
en tiempo de León XIII, y en el presente ponti
ficado recordamos con satisfacción la entrega a 
Su Santidad de la magnífica colección literaria 
de los célebres bibliófilos los Marqueses Ferraioli 
y la cesión de parte del Gobierno de Mussolini

de la notabilísima Biblioteca de manuscritos, 
incunables y ediciones apreciadas de la Casa
Chigi.

Viendo, pues, la singular complacencia con 
que Su Santidad acepta la ofrenda de libros de 
sana cultura, a la cual ha consagrado él tantas 
energías, no es po.sible dejar de encomiar la ini
ciativa particular, que a estas horas ha cristali
zado en muchas naciones, de enviar al Papa 
bibliotecario obras recomendables de cultura sa
grada o profana, como tiúbulo jubilar de la cien
cia al sabio y erudito Pontífice que rige con tanto 
acierto y con palpable asistencia divina los des
tinos de la Iglesia.

En Cataluña ni en las demás regiones españo
las ningún Comité se ha constituido al efecto ni 
sabemos que periódico alguno haya hablado de 
este simpático proyecto; sin embargo, una vez 
lanzada la invitación desde las columnas de L l  

C o r r e o  C a t a l á n ,  tan sensible siempre a toda ma
nifestación de afecto al Pontificado, no dudamos 
que será bien acogida en los círculos católicos y 
patrocinada por cuantos conozcan y aprecien la 
vasta cultura y admirable bibliofilia del actual 
Pontífice.

F. José M. POU Y MARTI (O. F. M.)

C o n  l a  i n t e n c i ó n  y  e l  p r o p ó s i t o  d e  c o a d y u v a r  a l  

m a y o r  e n r i q u e c i m i e n t o  d e  l a  i n e s t i m a b l e  B i b l i o 

t e c a  V a t i c a n a ,  n o s  c o m p l a c e  r e p r o d u c i r  e l  a r t i c u l o  

a n t e r i o r ,  p u b l i c a d o  e n  El Correo Catalán, y  (d e

s e a m o s  y  e s p e r a m o s  q u e  l o s  a u t o r e s  y  e d i t o r e s  e s 

p a ñ o l e s  e  h i s p a n o a m e r i c a n o s  c o o p e r e n  c o n  s u s  d o 

n a t i v o s  a l  f o m e n t o  d e  e s e  g r a n  d e p ó s i t o  d e  l i b r o s ,  

q u e  h a  p r e s t a d o  y  p r e s t a  v a l i o s í s i m o s  s e n n e i o s  n  

l a  c u l t u r a  u n i v e r s a ! .
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La Medalla del Trabajo en las Artes Gráficas

C A R T A  A B IE R T A  A L  D IR E C T O R -G E R E N T E  DEI. 

<boletín de la unión de impresores»

Mi disting;uido amigo y  compañero D. Jaime 
Ramón y Pon: Iniciada, inspirada y sostenida 
por usted realizó este Boletín una propaganda, 
naturalmente limpia de interés egoísta y henchi
da de sincero afecto hacia los obreros veteranos 
en el ejercicio de las Artes Gráficas.

Quiso usted, y me consta la honrada voluntad 
puesta en el empeño, que las primeras Medallas 
del Trabajo que se otorgasen, a los que viven 
consagrados al ejercicio profesional de las Artes 
y de las Industrias dcl Libro, fuesen para los 
trabajadores manuales, para los decanos del per
sonal de talleres de imprenta, litografía, encua
dernación y fotograbado.

Quiso usted, de modo consciente y deliberado, 
que la justicia comenzase por los más humildes, 
dejando en segundo lugar a los patronos — tam
bién dignos de recompensa — , por entender que 
la Medalla del Trabajo, siendo galardón para 
todos, lleva unido un auxilio pecuniario cuando 
recae en un obrero.

Inició usted el pensamiento en las columnas 
de esta Revista, y pensando en facilitar el logro 
del propósito, y a conciencia de que la mayoría 
de los compañeros no conocían los trámites re
glamentarios para las propuestas de candidatos 
a esa condecoración, tomó usted sobre sí la no 
liviana tarea de efectuar las gestiones y cumplir 
los requisitos indispensables para la concesión.

No satisfecho con esas facilidades, hizo usted 
publicar en estas páginas una síntesis del Regla
mento para la concesión de la Medalla del Tra
bajo, destacando la brevedad y sencillez del

esfuerzo que representaba para los patronos el 
envío a la Redacción de este Boletín de las pro
puestas de candidatos.

Y finalmente ofreció usted que el Boletín de 
LA Unión de Impresores, órgano oficial de la 
Unión Patronal de las Artes del Libro de Madrid, 
regalaría las insignias de la honrosa Medalla dcl 
Trabajo a los obreros que fuesen galardonados en 
la primera promoción.

Con más tristeza que asombro, transcurrido 
un año de la publicación de ese anuncio, me 
entero de que no se lia formulado todavía ni 
una propuesta de candidatos a esa recompensa.

La indiferencia general ha sido más fuerte, 
hasta ahora, que la generosa iniciativa de usted.

Pero... creo conocer a usted lo suficiente para 
afirmar que su paciencia no es resignación y 
que su silencio no significa una declaración 
implícita de vencimiento.

Si acierto en mi apreciación, si usted persiste 
en su propósito, creo que aun queda algo por 
hacer.

Por ejemplo: Dirigirse en carta particular al 
presidente de cada una de las Sociedades de 
Impresores, Litógrafos, Encuadernadores y  Fo- 
tograbadores, que forman la Unión Patronal de 
las Artes del Libro, pidiéndole la presentación 
de un candidato obrero para la Medalla del 
Trabajo. Naturalmente, por elemental deber de 
cortesía, esas cartas serían contestadas, y las 
contestaciones servirían de base para la pro
puesta que habría de elevarse al Ministro. No 
es verosímil que deje de ser atendido el re
querimiento personal y  directo de compañero a 
compañero.

Y si esto no bastase, si lo que hasta ahora ha
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sido indiferencia colectiva y anónima se exten
diese a la individualidad y fuese apatía con 
nombre y apellido, entonces aun podría em
plearse otro arbitrio, antes que renunciar a la 
realización de la noble y simpática idea.

Para usted es cuestión de justicia y de altruis
mo que sean premiados los obreros veteranos de 
los talleres de Artes Gráficas de Madrid.

Insista usted, y triunfará en definitiva. Y

luego, sin desaliento, acometa la segunda parte 
de su programa. La gestión de recompensa para 
los patronos que han alcanzado gloriosamente 
el decanato en las distintas esferas profesionales 
de las Artes Gráficas. ¿Nombres? Ya irán apa
reciendo a su debido tiempo, y nadie podrá 
regatear méritos y servicios a los que aparezcan 
en la propuesta.

De usted amigo y compañero afectísimo,

en

ha

Una marca (jue no ^

Una coJicíui fBconoc¿<¿:í̂  . Un rcr'i/tcw no wuaiacíy
Un nrecw ^

GRÁFICO HISPÁliO
FOTOGRABADOG A L l L E i O  / A . A P R I P _________ T E iL E if 5 1 0 2 1
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Cámara  de l  C o m e r c i o  de l i b r o s ,  en Madr i d

UN CONCURSO DE ELLOS Y UNAS OBSERVACIONES NUESTRAS

El l o s ,  los comerciantes de libros, agrupados en 
la Cámara de Madrid, han publicado en la 

Prensa periódica una convocatoria que dice así;
«En conmemoración de la fiesta dcl Día del 

Libro, la Cámara Oficial del Libro, de Madrid, 
convoca a Concurso público a los impresores, 
encuadernadores y tipógrafos, asociados suyos, 
con arreglo a las siguientes bases:

1 Podrán tomar parte en el Concurso todos 
los impresores, encuadernadores y tipógrafos en 
general, asociados de la Cámara de Madrid.

2.“ El Concurso tendrá como objeto la con
cesión de premios: a )  Al libro mejor impreso. 
b )  Al libro mejor encuadernado en pasta. Y c )  

Al mejor trabajo tipográfico (membretes, carte
les, tarjetas, anuncios, etc., etc.) que se haya 
producido en España con posterioridad al 7 de 
octubre de 1928.

3.“ Los premios consistirán: a )  En una men
ción honorífica a favor de la casa donde se haya 
llevado a cabo el trabajo laureado. Y 6) En la 
entrega de 750, 500 y 250 jíesetas a los obreros 
empleados en la casa autora del trabajo premia
do y que hayan intervenido, respectivamente, 
en la confección del libro mejor impreso, del 
libro mejor encuadernado y de la mejor obra 
tipográfica.

4.® Los trabajos que se presenten al Concur
so deberán cursarse a la Cámara antes del día 
20 de septiembre próximo. Cada concursante 
deberá remitir dos ejemplares.

5.® Un Jurado, cqmpuesto de personas com
petentes, cuyos nombres no se darán a conocer 
hasta después de la emisión del fallo, procederá 
al examen y calificación de los trabajos presen
tados.

6. “ El Jurado podrá declarar desierto el Con
curso, en todo o en parte. En el caso de que 
se acordase declararlo desierto parcialmente, el 
premio en metálico que coiTesponda podrá acre
cer el señalado al o a los demás Concursos que 
se adjudiquen.

7. ® Los trabajos presentados quedarán de 
propiedad de la Cámara.

8. ® J..a entrega de los premios, en su caso, 
se verificará en un acto público, que tendrá lu
gar el día 7 de octubre próximo en los locales 
de la Cámara.

N o t a .  -  Como la finalidad del Concurso es la 
de estimular la mejor y más acabada confección 
de libros y trabajos tipográficos, el Jurado tendrá 
en cuenta el precio y demás condiciones de ven
ta para juzgar de la excelencia de los que se pre
senten al certamen.

NUESTRAS OBSERVACIONES

A  l a  b a s e  J . “  -  Revela, por lo menos, un cri
terio muy pequeñito no conceder derecho para 
presentarse al Concurso a aquellos impresores, 
encuadernadores y tipógrafos que no han podi
do o no han tenido por conveniente allanarse a 
pagar cuotas a esa Cámara.

A  l a  b a s e  2 .“ -  En nombre del sentido común 
sería de agradecer la supresión de la segunda 
etcétera que figura en esa base. A poco que lo 
piense el buen señor que ha redactado en la 
convocatoria, caerá en la cuenta del despilfarro 
que ha cometido con su inútil y no razonable 
redundancia.

A  l a  b a s e  3 . " - S e  agrava el criterio pequeñito.
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ya revelado en la base primera. Por el hecho de 
que un patrono no haya podido o no haya esti
mado conveniente allanarse a pagar cuotas a esa 
Cámara, quedan privados del derecho a optar a 
los premios en metálico los obreros que hayan 
intervenido en las confecciones de libros bien 
impresos, bien encuadernados y bien compues
tos tipográficamente, aunque pueda darse el caso 
de que esos libros, además de buenos, sean los 
mejores entre todos los publicados en España 
durante un año.

A  l a  b a s e  ~  Es contrario a la generosidad 
y se presta a calificativo no suave la contumacia 
en adjudicarse la propiedad de todos los traba
jos que se presenten al Concurso. Si son indig
nos de estimación, ¿para qué quiere la Cámara 
esos libros'' Y si los conceptúa estimables y me
recedores de ser conservados, ;̂por qué razón no 
ha de pagarlos siquiera por su precio, para re
muneración y estímulo de los obreros confeccio
nadores?

Así, créalo la Cámara, no se estimula la me
jor y más acabada confección de libros y traba
jos tipográficos, ni se puede juzgar de la e:ícclcn- 
cia de la producción de los obreros impresores, 
encuadernadores y tipógrafos.

Así, créalo la Cámara, queda margen para 
suponer que esa adjudicación de la propiedad 
de todos los trabajos que se presenten al Con
curso es una forma hábil de reintegro total o 
parcial del desembolso de los premios en metá
lico, supuesto que no se declare desierto total
mente el Concurso, pues entonces todo se queda 
en casa, y todo resulta ganancia.

Pudiera ocurrir que las presentes circunstan
cias económicas de la Cámara — a pesar del celo, 
diligencia y procedimientos empleados para la re
caudación de cuotas —no le permitiesen esplen
didez mayor que la del derroche de la etcétera.

Si así fuera, hable la Cámara con franqueza, 
y dígalo en las notas oficiosas que mensuolmcn- 
tc publica en la Prensa diaria. Dígalo y verá sin 
tardanza abrirse una suscripción para destinar 
c! importe a enjugar los gastos que ocasione la 
modificación de las bases 1 3. ‘  y 7-“

Cualquier cosa es preferible a la permanencia 
de ese criterio de vía estrecha.

Cualquier cosa es preferible a que ese criterio 
continúe divulgándose en España y en I lispano- 
américa por las notas oficiosas de lo Cámara.

11. U. 1.

o,

¿ M a  m a r c a  q u e  n o  ^  c íU a u

U/na caÁ cíici neco?u?c¿<¿:í̂  . Un ¿̂ 'zUcw no m m íicio'
Un m ĉ¿o -venhJô ío ^

GRAFICO HKPÁMO
FOTOGRABADO

G A L I L t O  / A A D R I D  T L L t f  5 1 0 2 1
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La venta de periódicos, libros y revistas en domingoI A  G a c e l a  d e  M a d r i d ,  en su niímei'o corrcspon- 
diente al día Id dcl mes de agosto iillimo, 

publica la siguiente Real orden, dirigida por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión al Director 
general de Trabajo y al Inspector general:

«Visto el recurso elevado ante este Ministerio 
por D. José María de Patermna, con estableci
miento de librería abierto en San Sebastián, 
Fuenterrabía, 2, contra acuerdo de lii Delega
ción local dcl Consejo de Trabajo adoptado en 
el mes de marzo último, por el que se decretaba 
que los establecimientos mixtos de venta de pe
riódicos y revistas a la vez que a la de otros 
artículos no exceptuados del descanso domini
cal, se atuvieran a las horas de apertura y cierre 
del comercio general y no se abrieran los do
mingos;

Resultando que en el mismo acuerdo se excep
tuaban a dos determinados establecimientos de 
venta de revistas y libros y a otro que vende 
exclusivamente periódicos con la prohibición 
de vender libros fuera de las horas de venta 
permitida a las librerías:

Resultando que el recurso se funda, no sólo en 
los perjuicios que al recurrente causa el no poder 
realizar la venta de libros, sino en que estima 
erróneo el criterio de la Delegación local ul de
cretar el cierre de los establecimientos mixtos, 
en vez de aplicarles el artículo 5.° del Regla
mento del Descanso dominical, que les autoriza 
para la venta de los artículos exceptuados con 
tal de que en el establecimiento se haga la sepa
ración posible, a juicio de la Delegación, entre 
una y otra clase de artículos;

Considerando que, si bien conforme al articulo
5.“ dcl Reglamento de 17 de diciembre de 1926, 
se autoriza la apertura en domingo de estableci
mientos mixtos para la venta de artículos cuya 
venta está permitida en dicho día, siendo facul

tad de las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo determinar las medirlas procedentes a 
lin de que aquella autorización no encubra la 
venta de artículos cuyo comercio está prohibido 
en domingo, ha de entenderse que ni tal excep
ción ha do utilizarse espontánea y libremente 
por los dueños de aquellos establecimientos, ni 
tampoco que la expresada facultad de las Dele
gaciones locales es tan extensa que puedan estos 
organismos acordar a  p r i o r i  y en general el cierre 
de todos los indicados establecimientos, sino cpic 
en cada caso habrá de tenerse en cuenta la im
portancia real que la venta en domingo do ar
tículos exceptuados en el establecimiento inixlo 
(le que se trate tenga para el negocio que en c! 
mismo se realiza y para el interés público, sen
tido en el cual se han dictado las Reales órdenes 
de 29 de octubre de 192.Ó y 14 de mayo de 1926 
para la aplicación de la ley de la Jornada mer
cantil, y la Real orden de 30 de mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  de! 11 de junio siguiente 
con el número 627, para la aplicación de la ley 
clel Descanso dominical a los llamados estableci
mientos mixtos;

De acuerdo con el informe di*, la (-omisión 
permanente del (jonsejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se estime el recurso de referencia y resolver 
que el acuerdo de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo de San Sebastián respecto al cie
rre dominical de los establecimientos de librería 
en que se venden también ordinariamente pe
riódicos y revistas no obsta a que los dueños de 
tales establecimientos puedan solicitar la aplica
ción del artículo 5.° del Reglamento de 17 de 
diciembre de 1926, instancias sobre las cuales 
resolverá en cada caso, y para cada estableci
miento, la Delegación local ateniéndose al espí
ritu de las disposiciones citadas.»
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C ó d i g o  d e l  T r a b a j o
( c o n t i n u a c i ó n )

Art. 342. Respecto a la forma en (Jue ka 
de prestarse la asistencia facultativa a ios 
obreros que por accidente del trabajo resul
ten lesionados en los establecimientos de in
dustria militar, se observarán las siéuíentes 
rcálas:

1 . ® E l lesionado ingresará lo antes posi
ble en un hospital militar o de Marina, per
maneciendo en él mientras su estado lo re
quiera.

2. ® El Médico militar encaráado del ser
vicio sanitario en uno o más de los referidos 
establecimientos del ramo de Guerra se pre
sentará en éstos para prestar sin demora él 
socorro facultativo que en caso de accidente 
necesiten los obreros civiles que resulten le
sionados.

3. “ Si el lesionado solicitara que se le 
permita atender a su curación fuera del es
tablecimiento, podrá concedérsele, si el Mé
dico que le asista entiende que no kay incon
veniente para ello.

4. ® Cuando la índole del accidente no 
exija el ingreso en el hospital, serán los in
teresados de ambos sexos asistidos, si fuera 
necesario, en sus domicilios por el Médico 
militar correspondiente.

5. ® Las obreras que para la curación de 
las lesiones deban ingresar en el hospital, lo 
harán en los civiles, siendo visitadas perió
dicamente por los Médicos militares, para 
que puedan informar en los casos que mar
ca el artículo 352.

6. ® Lo mismo cuando la asistencia se 
preste en el hospital que cuando tenga lugar 
fuera de él, la farmacia de dicho estable
cimiento facilitará los medicamentos, y la 
asistencia del lesionado será bajo la direc

ción de un Médico perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad del Ejército, o, en su defecto, de 
la Armada.

7. ® Las estancias que en los hospitales 
civiles causen las obreras lesionadas serán 
cargo al capítulo del presupuesto de Guerra 
en que se autorice el crédito para el cumpli
miento de las obligaciones relativas a los 
accidentes del trabajo.

8. ® El suministro de medicamentos a los 
lesionados que atiendan a su curación fuera 
de los hospitales militares se efectuará por 
las farmacias de estos establecimientos, pre
via receta del Médico del Ejército o de la 
Armada encargado de dirigir la asistencia 
facultativa.

9. ® En los casos de no hospitalización, el 
obrero podrá ejercitar el derecho de interven
ción en la asistencia médica establecida por 
el párrafo segundo del artículo l 6o.

Art. 343. Sí en el momento y lugar de 
ocurrir el accidente pudiese acudir con la 
rapidez necesaria un Médico militar, o, en 
su defecto, uno de la Armada, el que de ellos 
acudiere desde un principio se hará cargo 
del lesionado; caso contrario, se llamará a 
uno de los Médicos que ejerzan en la locali
dad para que preste a aquél la asistencia ne
cesaria en los primeros momentos. Igual 
criterio se seguirá con respecto a la asisten
cia farmacéutica.

Art. 344. Todo accidente, desde que se 
produzca, constituyendo incapacidad para 
el trabajo, obliga, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo l48, disposición primera del 
texto refundido, a abonar a la víctima las 
tres cuartas partes de su jornal diario.

Art. 345. Siempre que en trabajos de-
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ir

pendientes del ramo de Guerra ocurra acci
dente que incapacite al obrero para seguir 
trabajando, el Facultativo que preste al le
sionado los primeros auxilios dará sin de
mora parte por escrito al Jefe de quien 
aquéllos dependan, describiendo sucinta
mente las lesiones, expresando su opinión 
sobre las causas que las hubieren producido 
y manifestando si a su juicio bay o no mo
tivos racionales para temer que el lesionado 
quede, en definitiva, inútil, total o parcial
mente, para el trabajo. Caso de muerte, re
mitirá certificación de defunción.

Art. 346. La persona de quien inmedia
tamente dependa el obrero dará por escrito, 
y en un plazo que no podrá exceder de 
veinticuatro horas, conocimiento del hecho 
al Jefe de quien dependan las obras. En este 
parte se hará constar la hora y el sitio en 
que ocurrió el accidente, cómo se produjo, 
quiénes lo presenciaron y el nombre de la 
víctima.

Art. 347. El Jefe, tan pronto como re
ciba los partes a los cuales se refieren los 
artículos anteriores, designará persona en
cargada de instruir con toda urgencia el 
oportuno expediente en averiguación del 
hecho motivo del accidente y de cuantas 
circunstancias puedan con él relacionarse, 
caso de ofrecerse duda acerca del particular, 
de si aquél se produjo con motivo y en el 
ejercicio del trabajo, o fué debido a fuerza 
mayor extraña a éste.

Cuando el accidente sea de escasa impor
tancia y previa la conformidad del intere
sado, el expediente quedará reducido a una 
hoja haciendo constar los datos que esta 
reglamentación exige. En el expediente in
tervendrá como Secretario un individuo de 
tropa y se le unirán todos los documentos 
que con él se relacionen.

Art. 348. E l hecho de no practicar a raíz 
del accidente diligencias para averiguar si 
fué o no debido a fuerza mayor, surtirá, 
cualquiera que sean las consecuencias de las 
lesiones, el mismo efecto que la declaración 
de que aquél se produjo en el ejercicio de la 
profesión o trabajo ai cual se dedicara el 
obrero.

Art. 349. Salvo cuando entienda que el

accidente fué debido a fuerza mayor ex
traña al trabajo, el Jefe de quien dependan 
las obras dará con toda urgencia las órde
nes necesarias para que perciba el lesionado 
los tres cuartos de jornal que al ocurrir el 
hecho viniera disfrutando.

Este abono no cesará hasta que el obrero 
se halle en condiciones de volver al trabajo 
o haya empezado a percibir la indemniza
ción que hubiera obtenido en concepto de 
incapacitado absoluta, parcial, temporal o 
permanente.

Art. 35o. Las estancias de hospital pro
ducidas por individuos y clases de tropa a 
consecuencia de lesiones producidas por ac
cidentes del trabajo, deberán en todo caso 
sufragarse por el ramo de Guerra, y  en este 
sentido no procede que se les descuente de 
sus haberes cantidad alguna por dicho con
cepto.

Art. 35l. El obrero que se niegue a ser 
asistido bajo la dirección de los Médicos a 
quienes corresponde hacerlo, según las pres
cripciones reglamentarias, perderá todo de
recho a indemnización.

Lo mismo ocurrirá con el que, habiendo 
ingresado en el hospital, lo abandonase sin 
habérsele dado de alta o sin la competente 
autorización.

Art. 352. E l Médico encargado de la asis-, 
tencia del lesionado dará cuenta del estado 
de éste al Jefe de quien dependan los traba
jos cuantas veces se le ordene, cuando ob
serve cualquier particularidad que entienda 
debe constar en el expediente, y siempre que 
ocurra alguno de los casos siguientes:

1 ° Que conceptúe curado al obrero y en 
condiciones de volver al trabajo.

2 ° Cuando, curado el obrero, quede in
capacitado permanentemente para el traba
jo. En este parte incluirá la calificación de 
la incapacidad.

3. ° Cuando haya motivo para creer que 
la incapacidad va a prolongarse por más de 
un año.

4. ° Cuando fallezca el obrero, haciendo 
constar entonces si fué a consecuencia del 
accidente.

Art. 353. De los partes a los cuales se 
refieren los números 1°  y 2°  del artículo
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anterior, se dará conocimiento, entregándo
les copia de ellos a los interesados, quienes, 
sí estuvieren conformes, lo karán constar 
bajo su firma o la de persona que los repre
sente.

Art. 354. Si kubiere disconformidad por 
no considerarse el operario curado, o por no 
hallarse conforme con la calificación de la 
inutilidad, será sometido a reconocimiento, 
que practicarán otros dos Facultativos del 
Cuerpo de Sanidad militar, y si no los 
hubiese, de la Armada, que no hayan in
tervenido en los partes de que se trata, o 
dos Facultativos de las clases indicadas y 
otros dos que libremente podrá designar el 
operario.

Art. 355. Cuando los Facultativos desig
nados al efecto de lo prevenido en el artículo 
anterior disintieran, el Jefe de quien depen
dan los trabajos remitirá copia del docu
mento, haciendo constar la disconformidad, 
sus motivos y todos los antecedentes que 
con ello se relacionen, a la Inspección de 
Sanidad militar de la región, distrito o Co
mandancia militar exenta respectiva, en la 
que se constituirá un Tribunal compuesto 
de cinco Médicos, incluido en este número 
el Inspector o Subinspector Jefe, que será el 
Presidente del mismo, el cual Tribunal emi
tirá dictamen seguidamente. Del dictamen 
se dará copia al operario interesado, y el 
Jefe de quien dependan las obras, ajustán
dose estrictamente a lo que del mismo se 
deduzca, resolverá lo procedente, según los 
números 1°,  2°  y  3 °  del artículo l48. La 
concesión de indemnización no obsta para 
que se siga proporcionando al lesionado la 
asistencia médica y farmacéutica que nece
site como consecuencia del accidente.

Art. 356. En los casos en que precisa
mente la inutilidad producida por el acci

dente sea origen de algún otro derecho, 
como el pase a Inválidos, pensión, etc., los 
interesados elegirán entre éste y los conce
didos por accidentes del trabajo; entendién
dose que al optar por uno renuncian defini
tivamente a los demás.

Art. 357. E l Ministerio de la Guerra no 
concederá las pensiones vitalicias autoriza
das por el artículo l68, ni sustituirá con el 
seguro las obligaciones impuestas en aqué
lla a los patronos.

Art. 358. Las incapacidades para el tra
bajo serán las determinadas en los artículos 
247 a 249.

Art. 359. Tan pronto ocurra una defun
ción como consecuencia de accidente del tra
bajo, el Jefe de quien dependan las obras 
dispondrá que se cumpla lo ordenado, con 
arreglo al sepelio, en el artículo l6 l.

Si la víctima no hubiera dejado familia, 
se hallara ésta ausente o no quisiera encar
garse del entierro, designará persona que 
haga las gestiones necesarias para efectuar
lo, sin que los gastos puedan exceder de lo 
determinado en el artículo 202.

Art. 36o. En toda certificación de de
función se hará constar si ésta fué conse
cuencia del accidente; las reclamaciones que 
sobre el particular interpongan las partes 
interesadas se regirán por analogía con los 
artículos 354 y  355.

Art. 36l. Cuando el accidente produje
re la muerte del obrero, el Jefe encargado 
de las obras determinará la indemnización 
que haya de concederse conforme al ar
tículo l6 l.

Art. 362. Si la víctima dejara viuda o 
hijos de dos o más matrimonios, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo l 62.

(  Continuaré.)
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SOLOLA
TYPOGRAPH
reúne todas las condiciones deseables para los 

trabajos de composición en su taller;

l l l l l l l l l l l l l l l

TYPOGRAPH G.m.b.H.BERÜN
REPRESENTANTE PARA ESPAÑA:

RICHARD GANS
MADRID-BARCELONA-SEVILLA

Segu ridad  de funcionam iento
por su construcción sencilla, hasta el punto que 
huelga en absoluto el mecánico que es indispen
sable en otras máquinas de componer.

Enorm e  y variada  producción.
Rapidez en el cambio de las matrices y de las 
medidas. Gran variedad de tipos modernos para 
periódicos y obras.

Líneas de matemática exactitud,
no alcanzada hasta ahora por ninguna otra má
quina de componer, siendo ellas completamente 
macizas y sin nervios. Todas las líneas son de 
absoluta exactitud y uniformidad, lo mismo en 
altura como en cuerpo.

Reducido p reciode  la m áqu ina  
In s ig n if ic a n te s  g a s to s  de  e n 
treten im iento, porque no hay averias ni 
reparaciones, en vista de su construcción senci
lla y sólida.
Las^máquinas T Y P O G R A P H  que se entregan 
son completamente nuevas, nada de recons
truidas, garantizando por lo tanto mejor funcio
namiento y duración más larga.

Ayuntamiento de Madrid



P R E N S A  R  O  T  O  -  P  l_ A  N  A  “ q  p | _  i
Para diarios de tirada inedia, es decir, hasta de 15.000 ejempiares, y semanarios o revistas de 100.000 nú- t
meros. Los periódicos, qae pneden ser de 2, 4, 6, 8 ó 10 páginas, salen perfectamente impresos, cortados, 4
encartados y plegados. La supresión total de la estereotipia, una de las ventajas de la máquina «DUPLPX», 
representa un ahorro anual de 10 a 25,000 pesetas, según el número de hojas del diario qne se imprima

R E F E R E N C I A S  
Y P R E S U P U E S T O S BUHLER, S. A., MADRID SA N  S E B A S T IA N ,2 

------MADRI D-------

Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

JUAN MIRAVITLLAS

M O N C A D A  (B a r c e l o n a ) 
CARRETERA DE RIBAS,  3

Wi

A L M A C É N  D E  D R O -

G A S  Y P R O D U C T O S  

Q U ÍM IC O S

G. FeppÉs
Im perial, 9 y 11.— M A D R I DT E L É F O N O  11.834

O O O

La Casa que está mejoT 
surtida en producios pata imprenta 

g fotograbado

Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL ÁGUILA, que por la 
nitidez de sus imágenes es el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España l

N O T A .  — A t e n d e r e m o s  o o h

E S P E C I A L  I N T E R É S  A  L A S  

O A S A S  O U E  A L  H A C E R N O S  U N  

P E D ID O  H A R A N  M E N C IÓ N  A L

“ B o l e t í n  d e  l a  U n i ó n  

D E  I m p r e s o r e s , ,

Ayuntamiento de Madrid
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EUROPA
La máquina que volando está conquistándose el mercado mundial.

VENTAJAS IMPORTANTES:

R E P R E S E N T A N T E  

G E N E R A L  P A R A  

T O D A  E S P A Ñ A :

Construcción  ideal del dispositivo para subir el cilindro impresor. ^ C ilind ro  

impresor reforzado por medio de nervios, diámetro especialmente grande, len

güetas oscilantes graduables sin aplicación de  ninguna berramienia, válvula 
fensora rápida, freno al cilindro, tacones para marcar provistos de escala mili

métrica (patente). + Salida  por m edio de abanico receptor con accionamiento 
del abanico en curva cerrada, de  funcionamiento absolutamente uniforme tam

bién en la marcha más rápida de  la máquina. + Tam bor receptor de diámetro 

muy grande  que  puede correrse. + M ecan ism o patentado de la horquilla, de 

una sola pieza sin articulaciones. +Tintaje perfectísimo de rodillos de pasta de 

igual diámetro, movimiento lateral de los cilindros distributores que pueden gra

duarse hasta quitarse por completo; colocación elástica del tomador. + Zóca lo  

de  forma de caja, fundido en una misma pieza con los caminos de conducción 
dé la  platina; construcción especialmente práctica del engrasamiento de loscam i- 

nos. + E l eje del volante gira en cojinetes de  rollos con engrase automático; 

el eje cigüeñal en cojinetes de bolas.

AL9ERT FRANKENTHAL

RICHARD GANS*MADRID-BARCELONA
Ayuntamiento de Madrid
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d e  m a t e r i a l  d e  i m p r e n t a :

A lm a c e n e s  d e  p a p e l 

M eu én d es y  C a ñ e d o , F u e n te s , lO.
H ijo  d e U . E s p in o so , C o n e p . lO.
E r n e sto  J im é n e s , H u e rta s , id  y  l 8.
E . c a t a lá .  M a y o r, 4 ó .-P a p e le s  e x tr a n je r o s . 

E m ilio  D o g w ile r ,  O l iv a r , 8.
José R e ig  S a g r e r a , L u i s  V é le s  G u e v a r a , lo  
p , M a rtin  P a s to r , T e t u á n , 1, y  M a ria n a  P i

n e d a , d e l a s l S . - P a p e l e s  p a r a  im p r im ir . 

E s p e c ia le s  d e  e d ic ió n .

C-intaB V tiranteg
J u liá n  O r t e g a , C o n c e p c ió n  J e ró n im a , 4- 

Drogas V productos aalmlcos
R a fa e l S a n ja n m e , D e s e n g a ñ o , M  y  24.
J. F e r r é s .  (V é a s e  e l  a n u n c io .)
N a rc iso  R o ig ,  C a la t r a v a , 17.

Flleteria de bronce alemana
•P la n e ta -S , A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275
R ic h a rd  G an a , P r in c e s a ,  63-
S c h a d  y  G u m u a lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Fnndlclones extranjeras
« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
D . S te m p e l, S . A ., F r a n k ln r t  a/U. R e p r e 

s e n ta n te s ;  S c h a d  y  G n m u s io , B ilb a o . 
S o c le tá  N e b io lo  &  C .*  T o r in o . R e p r e s e n 

ta n te ; S r .  D . J u a n  P e r a le s ,  R o d r ig u e s  

S a n  P e d r o , 5 1 , M a d rid .

PnndicloneB tipográtlcaa 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

Máanlnas UtogrAfleas y Offset 

« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275

Máquinas para periódicos
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.
R o ta p la n a s  E u r e k a  y  C ó s s a r . S c h a d  y 

G n m u z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

Material para encuademación

« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, *75 
P e r l q u e t  H e rm a n o s , P ía m e n t e , 23.
E m il io  D o g w ile r ,  O liv a r , 8.
R ic h a r d  G a n e, P r in c e s a , Ó3.

Metales para fotograbado

J o sé  G a lá n , J esú s  d e l  V a l le ,  4. — M ad rid .

Minervas automáticas

« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
R ic h a r d  G a n e, P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m u z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

Pastas para rodillos

H ijo s  d e  P e r e p é r e z , P o z a s , 17-
C h . L o r iU e n x  y  C .“ ,  S a n ta  E n g r a c ia , 14.
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , Ó3-

Tallerea de fotograbado
S u c e s o r e s  d e  P á e z , Q u ln U n a , 33.
G r i a c o  H is p a n o  (S. A ,), G a l i le o ,  34-

T ip o s  d e  b r o n c e  p a r a  e n c u a d e m a d d n

« P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 27S 
R ic h a r d  G an a , P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Tipos de madera

« P la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
R ic h a r d  G a n e, P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Tintas

« P la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a . V ila d o m a t, 275 
C h . L o r i l le u x  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , 14i 

B a r c e lo n a ; C o rte e , 653; V a le n c ia ;  C ir i lo  
A m o ró s , 90¡ S e v il la ;  C u e s U  d e l R o s a 
r lo ,46; Z a r a g o z a ;  C o s o , 48iB ilb a o ;I b á ñ e z

d e  B ilb a o , 12; M á la g a ; M a rio  G a r d a ,  4. 
(T ln ta a  V a n  S o n ’s ,  H ilv e rs u m ). R ic h a rd  

G an a , P r in c e s a , 63.
E . T .  G le i ls m a n n , D re s d e n , i 3.-R e p re se n - 

ta n tea ; E .  K a y a e r , B U b ao, C o n d e  M ira
s o l, I  (p a ra  e l  N o rte); P . P a s c ó  V ld le l la ,  
M erced , 27 y  29, B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ), 
te lé fo n o  284 B .¡  I .  V i l la r  S e c o , L e g a -  

n lto a , 54, M ad rid .
M lc h a e l H u b e r. F á b r ic a s  d e  t in ta s  p a ra  

Im p ren ta  y  I lt o g r a lla .  M u n ic h . R e p re 
s e n ta n te  p a ra  M a d rid ; J o sé  B le ib e r g ,  
A v e n id a  d e  M e n é a d e z  y  F e la y o ,  3i- 

B e r g e r  *  W ir t h , de L e i p z i g  (A le m a n ia ). 
A g e n te  g e n e r a l  p a ra  E sp a ñ a ; P e d r o  G lo 
s a s , c a lle  U n ió n , 21, B a r c e lo n a .

S c h a d  y  G u m u z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

f t S O C I / í C I Ó M  P / í P E L E R f t
(ASOCIACIÓN REGULADORA DB LA PRODUCCIÓN Y  VENTA DEL PAPEL)

IS A  { S E J B A S T I A . I VI D E } I ^ B í O A C l Ó I «  O E  M A D K E I D »  J - '  O  K  I  u  A  ,  S
Fabricantes cuya produccióu la venden por mediación de la

SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA
O o i « i » a A i a  (O v m lp v a s B o o a )

D e le g a c ió n  d e  M adrid i F L O R I D A ,  8

Biyak-Bat, S. A...........................
Mendla, P a p e le ra  del Uru- 

mea, S. A..................................

Hernani (Guipúzcoa).
Hernani (Guipúzcoa).

; V illabon a-C izurqu il 
I (Guipúzcoa).

Tolosa (QuipúzcoaX 
Tolosa (Guipúzcoa)

Viuda de Q. Casanovas...........  Barcelona.

Porlu Hermanos y C.*, S. en C.
Ruiz de Arcaute y C.“ , S. en C.
Papelera de Arzabalza, S. A . . .
Limousin, Aramburu y Raguan,) xolosa (Guipúzcoa)

«La Tolosana».. .  ............... )
J. Sesé y C.‘ , S. en C................  Tolosa (Guipúzcoa)
Irazusta, Vignáu y C.*. «P ape-) (Guipúzcoa)

lera del A raxes».................... )
Calparsoio y C .*........................  Toiosa (Guipúzcoa)
Juan José Echezarreta...............  Legorreta (Guipúzcoa).
E ch e za rre ta , G. Mendfa yM rura de Tolosa (Oui- 

C.*, S. L....................................) púzcoa).

Sala y Bertrán, «La Gerun-j
dense».....................................!

Manuel Vancélls, «La Auro-1 
ra», S. en C.............................'

Papelera del Sur........................

Gerona.

Gerona.
Peñarroya -  Puebloiiue- 

vo (Córdoba).
Madrid.
Bilbao.

La Papelera Madrileña, Luis 
Montiel y C.‘ , S. en C..........

La Papelera Española. C. A .. . .  .
La Soledad ................................  Villabona (Ou'Púzcoa,.
Patricio E lorza.......................... , Legazpia

( Belaunza-Tolosa (Gui-
«San José», Belaunfza'ko-üla.
Papelera Elduayen. C. Zara-ipeicj<l I-IUUO» Vi», A----. V

güeta ...................................... í púzcoa).

púzcoa). 
Belaiinza-Toiosa (Gui-

Fabricantcs que también íorman parte de la Asociación, pero que venden

La Papelera del Fresser, S. A. |La Salvadora..............................  Villabona (Guipúzcoa)
La Papelera de Cegama...........  Cegama (Guipúzcoa).
Antonio SanGil,«LaOuadalupe. Tolosa (Guipúzcoa).
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